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Comunldad de iladr¡d

CONVENIO OT COTAEORACIÓN €HTRE TA COMUNIDAD OE MAORIO, A IRAVÉS DE LA

CONSEJERÍA OE POIIÍICAS SOCIALES Y EAMItIA, Y TL AYUNTAMIENfO DE DAGANZO DE

ARRIBA PARA tT OESARROTLO OE LA ATENCIóN SOCIAI PNIMARIA POR LOS SERVICIOS

SOCIATIS DT LA§ ENTIDADES LOCAIE5.

MAY ZIJ1I

REIJNIDOS

MAN It IESTAN

E

El sistemá público d. serv¡.io! sociálei de la Comunldad de M¡drid está 
'orrstrluido

por el conjunto de actuacion* deitlnadai a la atenc¡ón soc¡el de la población Y

le:tionadas por l¿! Administrac¡one5 autonóm¡ca y loc'l Ali lo e5tablece la LeY

rtl:Ot: d" ZZ dorn"tro, de Serv¡cios So.iales de la Cornuñidád de Mad'id' f'iando en

.l ¡.tl.ulo 31 lá5 lun(iones qu. corresponde det¡rrollar al nivel de Aten(ión social

Prinrar¡¿ por parte d€ los propios Ayuñt¡mientos o de étlos, a8rupados en

Mancomunidades. El artkulo 46 de l¿ citad¡ tey, para el ejer(icio de dichas lun(iones'

se rem¡re a lo est¡blec¡do én los a.ii.uloi 25 v 26 de l¿ Lev 7/1985 de 2 de abr¡l'

Regulador. de lár 8a!es de Ré8lmen Lo.al

La necetid3d de prop¡c¡a¡ un ¿cer(¡miento efi(a¿ d€ los tervi'iot a lo§ 
'iudadáltos

hace que la cooperación eotre les Adm¡nittra.iones se¿ un pr¡nEiplo iñd¡epensable'

esenr¡a ¿el mo¿elo de ortan¡!ációñ territorial del tstado Autoñómico' qoe debe

I
Madrid,

.1 I

De u¡¡ parte, el €x(mo. 5r. D. Carlos l¿qu¡erdo Torrei, Co'!lejero de Politi(a! Socialei y

Famil¡a de l. comunid¿d de Madr¡d, nombr¡do medi¿ñte De.reto 3ol20r5, de 26 de

iun¡o, ¡ctuando en v¡rtud d€ las competencial que le otorta el arll(ulo 4 3 a) de la L€y

8/1999, de 9 dé abril, de adecua(¡ón d€ la normaliva de la comun¡dad de Madrid a la lev

€slátal4/1999, de 13 de enero y el artlculo 41 al de la Lev 1/1983, de l3 de ditienrbre, de

cobierno v Adm¡nistra(¡óñ dc l¡ comunldad de Madr¡d

Y de otr., el llmo. Sr. D. SerS¡o Ber¡al Valladar, Alcalde del Avuntamiento de Dagan¡o de

Arriba, €le8¡do por Acuerdo del Pleno de 13 dc iun¡o de 2015, en ñombrc Y

,.pruruntr.ión d"l"it"do Ayutrt¿(r¡ento, en virtud de su c¿r8o y de las facuh¿det que le

co;fiere el arlicúlo 2r de la LeY 7/1985, de 2 de abr¡1, ReBUlador¿ de l¿s Eates ce rlé8iñrrñ

to(al.

Añbós rnt€Nieneñ én nornbre v represent¿ción de la! ¡ñslrtuciones 3eñ¿ládas'

re(onociéndose (apac¡dád it¡rld¡ca súlicienle para sus.r¡b¡r el Presente convenio y
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Gomunldad de Madr¡d

presid¡r el ejer(i(¡o de comPetena¡¿§ compartidaS, o que se eier(en €ñ un misrno

3. Asi el Pl¿n p¿re €l Detarrollo de Prestacione§ Básic¿l de servlc¡or sochle5 de

corporac¡ones ¡o.ales. e lrav¿l de la fórmula del Convenio admlñl5lratlvo, lrata de

erticular la .ooper¿cióñ Gconóm¡(a y técn¡ca eñtre la Administ.a<ión d€l tstado v lar

Conlunldadcs Autónom¡5, para tolaborar con lat enlldades loc¿les en el

cumpl¡mie¡to de l¿s obliaaciones que h¿n de llevar a (abo en rel¿ción.o.r le

prert¿cióñ de Scrv¡c¡os So.iale5.

4. [a Enrate8iá de ln(lutión 5o(¡ál de la comunidád de Madrid 2O16'2021 .eprese¡¡e l¡
voluntad de art¡.ular l. áctúac¡ón d€ ¡ristltucionc5 v ent¡d¿det con el lin d€ actuar de

manera (on¡unt¡ y ef¡clente frenle a los problemas d€ Pobre¡a Y e¡(lurión so(ial. tn
este sentido, prerlo uná atena¡ón eJpeclal ¿ la colaboración entre muñi(ipior y

Comúnidad de M¿dr¡d. que l¡rtegran el 3¡§tema público de servicio5 sociales en lá

región.

5. tste slstema públ¡co d€be olr€rer respuestas ar¡non¡¡idas, qu. 8ir¿nticen una

¿tencióñ pertiñente y de (alidad a todo5 los madrileños que la requ¡eran- l-os

conven¡o5 d€ (olaboración entre mun¡cip¡ot v ma¡xomun¡dadet Y la Comunidád de

Madr¡d, en materia de Atenc¡ón Social Primar¡4, con5tltuyen un inskumento bálito
para loBr¡r este obiet¡vo.

6. La viSente l-ev de eervi.¡os sotiale! de la Cornun¡dad de Madrid dele.m¡na corño un¡

de las funcloñet de la atenc¡ón social prinl¿ria el diatnóstico v v¿lor¿c¡óo técñi.a de

situac¡oñe5, n€cesid¿d€s o problemae indiv¡duales o (olectivos.

7. l-a necesidad de optlm¡zar la gestlón de los recursos dispon¡bles por p¿rte de todas las

Administraciones Públ¡cas ¡nrplicadas eo la áleñ(ión social de la población de lÁ

Comun¡dad d€ M¡dr¡d, determina la convcñiencia Y utilidad de la cooper¡ción

interadñinitt.¿tiv¿, permltlendo que l¿t Enlidades l-o(ales que lo estimeñ benelicioto
par¡ el ¡ñterét pÚbl¡(o de sut c¡{dádanos, puedan incorporarse a las labores rle

tra it¿c¡ón de l¿s sollc¡ludes dÉ reconocimiento de la 3itu¡rión de dependen.¡á

€fe.tuádar por lotvcc¡ños de sút retpect¡vo§ n¡uniclp¡os.

8. Se (oñ3ide¡an pr¡or¡tar¡as las á.luac¡on€e de prevenc¡ón, l¡terc¡ón y pronto'ión so(i¿!

d¡rig¡da! a ¡ ped¡r, en la medlda de lo po5ible, las sltuaciones de erclt¡s¡ón so(ial, €n

lus diversas m¡nilest¡caoñé, atí como a facililar lot p.o(esos d€ in.lusión En ele
sentido. conv¡ene rcseñar qúc la Lev 15/2001, de 27 de diciembre, de Ronta Minlma

de lnserc¡ón de la Comunadad de M.dr¡d, t¡eñe por objeto re8ular, dentro del ámbilo

terr¡toriál de la Comunided de M¡drld, el dere.ho e la pre5t.(lón econónrica de rent¡

mínima d€ inser(ión, asi como el dereaho a los apoYos pertonalir¿dos p¿ra le

lnser(¡ón rocial y hboral, est¿blec¡endo en su Titulo lV lár competen(iat del Gob¡e'ño

Reaionály de los Ayuñtamientot.

9. La Ley 39/2006, de l¡t de dlciembre, de Promoción de l¡ autonomía Personál v

Atención e las Perion.5 en Shu¿ción de Dependencia relle¡a, a Io largo de su

a(iculado, la nec€iaria colabora.¡ón que han de tene.las Comuñidades Autóñomas,
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tr 6a ro.rna¡! t6cr u¡ Y f¡.¡¡¡(a IComunidad de Madrid

la Adn¡iristración Lo.al y l¿ Adn¡in¡5tr¿cióñ General del Estado p.re la puesla en
m¡r.h¿ y el af¡an.anrienlo del Sa3tema para la Autonomia y Aten(ión a la

oependen.ia.

lO. Ahor. bren, lá atenclóñ á les nuevas sl¡ua.lonet de d€pendencle y promoción de l¿
autonomla, 5e ha convertido en (ln reto pare l¿a Adm¡n¡straa¡oñe5, en el que los Entes

Loc¿les, como admlnlst¡ación más <crc¡na a lot c¡udad¿not, adqu¡ere¡r úna especial

relevan.iá. Por ello, desde la comun¡dád de Madrid, se q¡riere apoyar ¿ los

Ayuntamientog y a las Men(oñuñidedes en l¡ ¡tención á estat gituaa¡one9, no solo
con le añform¿aión y a'¡stencia a los ¡ntereiadot, sino támbién.olaborándo eñ todo
aquello que.o¡trlbuy¡ a refor¡ar y nre¡orar l¿ áctuación de ¡a Adnfn¡tlr¿c¡ón
Aulonónrica a la ho.¿ de v¿lor¿r a los depcndiente5 de l. forma más.ercañá, ntás

elica¡ y már efic¡e¡te.

r1. El desarrollo de la Red 8á5ica de S€rvicios So.iales repre5enta una cxi8cncia dcl

tstado ro.¡al y demo(rátlco de dere.ho y neceiita de un p¿.to, e¡rtre las

adnrinastrac¡ones autonóm¡t. y loc¿l, que Saranti€e la.onsolld¿c¡ón d lr¿vét de l¡
(olaboración térnac. y dc la p.rticipación d€ ambas pártes en 5u l¡nan(i¡c¡ón.

En este sentido, ¿mbás p¡rles etpres¿n 3u acuerdo en refot¡¿r l¿s ¿ctu¿(iones
con¡unta5 para la planifl(¿ción del s¡ttcma püblico, qu€ topoñ8añ uná ¡nejora de lá

calidad en la ¿tenc¡ón de los c¡udadanos

En virtud de lo erpuerlo suscr¡ben el presente Co¡rverrlo conlorn¡e a lás slguienles

CLAI,,SI,]LAS

PRIMFRA: OBJETO

El objeto del prsente Conven¡o es reguler l3 coopera(ióñ entre lat parl€5 frr,¡rántes eñ los

s¡Buientes ámb¡tos:

a) Ia Bestión de lor servicbt socialet de Atención Pr¡m¡r¡a y de las prettac¡ones bási(ai
y .omplemenlarlas d€l primer nivel del Sittem¿ Públlco de serYic¡ot sociales d€ le

Comunld¿d de Madrid qúe !c d¡rlten a tod¡ l. pobla(¡ón de l¿ Ent¡d¿d Loc¿|.

bl Hacer efect¡vos los derechot de l¿ Renta Mín¡ma de lnserclón, de uña forma especial

en todo ¿quello que se ref¡ere al setulmlento de los proSr¡más ¡ñdividuales v a lo5

apoyor person¡li¡adot p¿ra la ¡nserc¡ón so.laly labor¿l

.l ReSr¡lár el ré81ñrn dc col¿bo.aclón entre la comun¡dad de M¿drid y lá

Admini3tra.¡ón Lo{al p¡ra la valorác¡ón de lat s¡luac¡ones de dependeñc¡a, a travée de

la encom¡eñd¡ de testión qué re regula en e5té Conven¡o tsta actua.ión 5e just¡fica

por ra.ones de elicacia y elicien(¡a que se deriv¡n del a.ercsm¡eñto ¿l ento,no
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habitual de los solic¡rantes de re.or)ocimie¡rto de un determinado ar¿do ¡leoÉñden(i¡

SEG(iNl-rA: PRES IACIONES Y 5ERVICIOS

Por lor Sc¡v¡cios Socialel de Atención Prim.r¡a se harán efectavar las presiariones bá!¡cat
de servlc¡ot soc¡ales de carácter técni(o, ecoñóm¡co o ñ¡térlá1. estábleaidás por l¿ [ey
tl/20o3, de 27 de mar¡o dé serv¡clos socl¿ler de l¡ comunldad de Madrid, y confo.me a

las funciones que la refer¡da Ley ¿trtbuye a la ¿tención primaria. lau¿lmente se llevárá a

cabo el ejer(¡c¡o de las competen.iar que el a(iculo 39 de la tey lSl20O1, de 27 dc
diciembre, atr¡buye á los Ayuntamlento3, tanlo cn lo refercnte a la presta(ión econór¡ric.
.omo al dere(ho a los apoyos pe.sonalirados par¿ l¿ ¡nserción ioci¿l y l¿boral.

Con aarácr€r generalestas prert¡c¡ones y servl€ioi re concretán a trávés de los rigu¡eñtet

r. PRoGRAMA DE tNfoRMACtóN, oRtE fActóN. AsEsoRAMtENTo, DracNosÍco y
vAtoRActóñ

Compcnde el @njunto de presta.¡ones que se confitur¿n como la puer¡¿ de eDtr¿da ¿l

silt€ma Público de se¡v¡.¡or socieles. ta.¡lit¿n a lú personás el acceso 3 lo5 .e.ursos,
gar¿ ti¡¿n el ¿c(eso á otros tlsterne3 de protecaión social y proporcion¿n ¿poyo en I¿

rca¡i¿ac¡ón de gerlion€r y lramita(¡ón de lar d¡ler€ntes prettac¡ore5 de tervr(io, soci¿let y

del ristemá de protec<ión iocial,

2. pRoGnAMA D€ ATÉ ctó¡{ ooMtctLtaRtA

D¡.is¡do, con carácter rcnerel, a todor los seclores de poblac¡óñ ño dependiento qro rt
€ñ€uenlren en una r¡tu.clón de ne(ei¡dad o vulñerábilid¿d so(i¿l o en r¿zóo de
pro8r.ma. de prever.¡ón y promoción.

a) servlc¡o de Ayuda . ooml(il¡o:

El Servicio de Ayudá a Dom¡ci¡,o comprende lá aten(¡ón perronal en la Ie¿li¿ación de

las á.t¡v¡d¿des de l¿ vida d¡¿ria y l¿ coberlura de lat necesidad€3 doñésticas. Es(os

servic¡o5 podrán apli(¡rs€ coñ nrayor o menot lntensldad, atend¡eñdo a la

intervenc¡ón má5 adecuedá eñ cada c¡to.

b) s.rvlclo de Telearlatenala:

l-a T€leáslitencl¿ ei un recurao qua ofrec€ atención y ¿poyo personal Y so(¡al

conlinlado a través de un d¡spos¡tivo te.nológico, qúe permite dete(lar ritua(ioñer
de .ri5is peñonal, so.iálo méd¡rá y €n !u c¡!o, intervenir iñmed¡al¡mente en ellat.

c) Ayuda. complem.nt¿rl.s para la m!ro7¿ de lar condl.¡onet de la h¡bltab¡lidad de la

Son preslactonés ecoñómk¿r ind¡vlduale!, de paSo únlco, .ro per¡ódic¿s, desl¡nedae .
mejor¿r lar coñdl.¡ones de habit.bilidad de lat vivleñdá§, con el fin de mántelrer
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Gomunidad da Madr¡d

durantc el m¿yor t¡empo po5ible a las personái mayores o en situ¿ción de

dependenc¡a en 5u medio hab¡t u¿l de .úlviven. ie, eo (ond¡ciones ade.uad¿s

3. PNOGRAMA D[ €MÉRGET{CIA SOCIAL

P¿ra ¡t€nder neceridades molú¿das por c¡r(untt¿n.ias excepcioñ¿|e5, que requ¡eren de

ayud¡s económicas de ceráatér tr¡ñt¡torio, que pueden ser de p¡go ú¡tlco o perlód¡co,

desiin¿das ¿ facll¡tar la sup€rac¡ón de esás 3itu¡cloñcs eñ l¿r que concurra una neceridad
económla¡ (¡rcun5láñ.ial,

5e trata de prpsta(¡ones puntu¿l€s €(onómjcat y/o en espec¡e, de carácter lemporal Y

urgente, y que pueden ser relátivós á:

a) Ayudar l¡mlllares:

Se con5lderan como tale3 aqurllas ayud¿' puntuales de apoyo a procesot de

inteSracióó soc¡al y prevenclón de sltuáclones de rlesgo que efecten a Personas o
grupos famili¡aer. 5a lrata de ayudas degtinedas a cubrir ne.4idad€s básicas de

subslrtencla y ¿yudat por ¡(oSjmientos tamlliare5.

b¡ vlvlenda:

Eslé t¡po de ayudas económicas 5e conceden puntualmente p¿ra alquilere5, f¡añ¿as,

desahuc¡os y gastos.or¡entes derivadot del manteñimienlo y (onserva.¡ón de la

c) Allmentos:

Son ayud¡s puñtuales dertined¿! ¡ al¡menta.ión. ayudes p¡.. (omedores (ex.€pto

comedores escoláres), valet d¿ comida, paSo d¡recto a (¿sas sum¡ni5tr¡doras, bolsas

de ¿l¡mentot le(het lnf¿nt¡|e5, entr. otr¡§, que de lorma puntu¿l o con €sc¿sa

perlodi€ldad sestion€ el centro d€ sérv¡.io! soc¡ales. Aparecerán cl.ramente
d¡ferenciedar de otr¡t ayudá3 que t€ puedan i¡cluir entre otr¡s fir¡lidádes destinadas

a l¿ n¡¿nuteñ.ión d€l grupo f¿miliar.

dl Ayudar comcdor:

Eñ elte eplgrafe se incluyen lat ayuda5 pun¡ual€s conced¡das para l¿ cobe ura de los

ga¡tor de utlli¿¿(lón de comedorcs es(olares, y¿ sea rñedlanie paSo directo á los

b€¡¡el¡c¡¿rios o mediant€ p¿8o a los centros educat¡vos.

e) Ayuda¡ Gu..d.l.r
se lñcluyeñ las syudas pur¡tu¿les de 8uárdela y/o etcuel.s hfantlles.

fl Ayud.3.oñploñentarlar:

son aqu€llas ayudar pu^lu¿l€s relác¡oñ¡d¿§ con la alención.l menor Y a la fant¡lia,

cuyo obtsto te¿ le cobe(ura de 8altos de cáráct.r cxtr¿ord¡narlo: llbros, m.tériál
escolar, tr.nspo.te esGoler o d. otro t¡po, lormaclón no retlada, attiv¡dades

ocupaclonele' c.mpam€nto', ¿yt d.s eco¡ómic¿s detiinadas a trsterñ¡eñtos

e5pe.laliaádos, 8asl05 f ¿rm¡a¿utic05, próteais, Y ot¡as.
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'TERCERA: CONCEPTOS Y PROGRAMAS QUE SE FINANCIAN

A tr¿vés del preteñte convenlo 3c financian, de lorma generall¿¿da y desde c'iter¡os de

homo8enekeción dc l¡ Red 8á.k¿ de Aienc¡ón Social Primari¿ los 8¿stos

correspondleñtes al p€rsonaly m¿ntenlmielrlo de lo3 Ccntros de §ewic¡os Soaiales de lns

Ent¡dedes Lo€¿let. ¿5f como 1o3 de preit¡c¡oñer y servla¡os incluldos en lot pro8ramas que

a cont¡ñu¡ción se señ¡lan:

IComunldad de Madr¡d

!l olrá5 avudarr

Comprende ot.e5 ayudas, también de carácter excepclonal, no iip¡ficadas en epí8t¿fes

4. PROGRAMA OE ALO'AMIENTO ATTERNATIVO

Treta de €ubrlr las necesid¿des de aquÉll¿5 personas que por raroñes de €d¿d,

d¡scápacidad u otr¿t cále¡cañ dc aondi(¡one5 adecuada§ párá la perrn¿nen(i¿ en su lú8ar

hebitu.l de re¡ldencia, y prec¡sán de ayudas económlc¿s que ,¡n.ncien, ton carácter

trans¡tor¡o, elternat¡v¿s de aloiamiento. Cubrkáñ litúa(ione5 provi5ionales o en esper¿ dé

ac(eso e (entros Albllcos, Dlch¡5 alterñetlvas podrán ser (entros residenc¡ales par¿

mayoret perro¡ár diraapa(itadás, ñlleres, peSo de perÉlonet, en¡re otras.

s. pRoGRAMA oE pnEvENctóx, lNsERclóN Y PBoMoclÓN soclAL

Se in(luyer diversas actuaclo es grupal€3 mediante ProSramat conrunit¿rios, de c¿ráclÉr

normali¡¿do y preventivo d,ritldos a dist¡ñtot 8rupo3 de población.

6. PROGRAMA DE ATTNCIÓN¡ AL MENOA

comprende aquell¿5 a(tuacioñes de prevenaión, ateñción y re¡nser.ióñ para l¿ prote(ción

soclal de nr€ñores, que se encúentren en sltuación de r¡esao socisl. lal y como se expre,a

en lá Lev 6/1995. de 2a dP mar¿o, de Garanll¡ de los Derechos de la lnfancia v lá

Adol6.encia en l. Comunldad de M¿drid.

al G.rtG de Ge§llón: Los 8¿5lot de Sest¡ón eoSlobañ lot Satlos de per'on¿l v de

mañteñ¡mi€nto de centros para el des¿rrollo de los progr¿ma', proyectos, serv¡ciot y

prertac¡oñB qoe te desárrolbn en la Eñtid.d Lot:l y que.onstituv€n el obieto de

este convenao-

1. G¿ttot de P.t¡onál: con carácter gen€r¡l, con cár8o a etle 
'oncepto, 

5e

linañclan lor Saitoi de pe.5on¿l necesar¡o para la Eest¡ón de lo5

proSr¡mas, proyeclos, servlalo3 V preitaalones que te desarrollañ en Gada

tntidód Lo.al v que ha de dedicarse excluriv¿mente ¡ los que (oñstiluyen

el obieto dé la Aten.ión So.ial Primári¡

Elte personal estará v¡t¡culado iuridic¿mente a la Entidad Locnl, pÚdiendo

tener (oñ l¿ mlsma una rel¡ción l.boral o lun(¡ona'i¡1, que deberá contár

coñ la5 tltulaa¡one: requer¡d.t por I¡ espec¡li<¡dad del pÚesto de ir¿baio

o, en tu (¿to, d. la5 exitldes en las Adm¡n¡ltraclon€s Públic¿s para

Pue§ios de.arácter 3¡milar.

o (bcqñ..|olr..¡bF (b o ¡P.ob¡ro Pd:
1..ACAOE ¡LAYt ¡{rrÁrÉÑIoO€ 0A6 NZO O€^ARIB '-"r(¿"D{
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Comun¡dad de Madr¡d

1,.5 li8ur¿s prolesionales que ¡o podrán ante8rar seIá¡ l¿r tiAuiente5:

director, técn¡ao de apoyo, coord¡nador de proSrantas, ¿dnlirlatlr¿do.,

trabajadorer so(i¿l€s, educadores sociales, mediador€t inter.ulluralee Y

personal de apoYo administ.¿tivo.

Pa.a el detempeño del puctto de D¡re(tor de Centro de Serv¡(¡os So(i.¡es

ie exitirá tltulác¡ón de Srado univert¡tário, prélerentemeñte €n cl cantpo

de las c¡enclar socialer, o de Diplom¿do en Trabaio 5oc¡¿1, debiendo

con¡¿r en cu¿lqu¡er c¿so con.xperien(¡a acredltad¿ en el áre¿ de

tc BJiEA aer^ráa v t^r¡.!

Adernás y de ¡cuerdo a lo d¡spuesto en la tey de serv¡.¡os soci.lei dc l¿

Comurlidad de Mádrid, ál ac<eder el Slstem¿ Públlco de 5€rvicios So.iales

a (ada persont 5e le eJlSn¡rá un prolesional de r€ferenala, qu€ será un

trabajador to.ial en elnlveld€ Alenc¡ón soc¡alPr¡marie

L¿ Ent¡d.d Lo(¿l desian¿rá un proles¡onal eocartado de la int€rlocución
con l¿ Conseierla competente en mat€ria de Se.vi(iot Socialer en nr¡leria
de eie.urión Y ie8u¡mieñto del preteñte Corweñio.

Los geslos de personalqu€ rerán linanc¡ódot con carSo e este conv€n¡o

durante el ¡ño 2017. sé.áñ .omo máximo lo5 señelados en el Anexo ¡, y la

fin¡nc¡aclón quedará suleta a la ocupaclón ele(t¡va del puelto de lrabaio'
No serán obieto de finan(¡ación coo <ar8o a esle Convenio las vacánle5

temporalet o definitivas que 3e produ!can.

2. Gástor de rnantcnlml€nlo: Con ca.go il .onceplo de Sestión 5e

f¡n.^(iará¡ t.mb¡én lo5 tattos teíeráler de mantenimaento de cadá

centro mun¡cip¡l de Ater<lón Sociel Pram¡ria ne(e5ar¡o5 pára tu
funcionam¡enlo, en la cuantl¿ estáblecida eñ elAnQxo l.

b) ProSrama!: En el marco de las presleclones y proSramat delinldor en la (láLrtula

segund¿¡ se f¡nan.¡arán lo3 proSrárn¡t que 3e establec€n en el Anero ll de este

.) Proyector .oyunlurelei: Sol¿m€nte cn aquellot c¡tos en los que. dc (onformid¿d con

¡o establ¿cldo efl l. (láusula téptimá del pr?sente convenio, 5e haYa acordado la

ejecu(¡ón de un proye.to coyuntural, 5érá linanciádo de acuerdo con lo que !e

É3table¿ca en el Añ€xo lV.

CUARTA: OBLIGACIONES GENÉRICAS DE LAS PARTES

Ambas pártes establ!(€n qúe los Se.vkios So<i¿ler d! Ateñ.ión Prim¿r¡a fiñan'iados

rñed¡¡ntÉ este Convenlo, te preltad¡ dÉ mene.a de§centr¿ll¡ada a tr¿vés de la tñtldad
tocal, con el contanido y alcance que en el pre§ente coñvenio se estable'€n y con el

¿poyo técn¡co y superv¡sión de la Conieierla de Pollti(es so(ialety famil¡a'
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Qt,lNTA: ACTUACIONES CON IOS PLRCEPTTIRES t)E REMA
N/ ÍN If\i]A DT INSE RC IÓN

Ambar part€s se compromeleñ a h3cer efe.t¡vos lo5 derpthos re(ono(¡dos pn la Ley

l5/2OO1, de 27 dé d¡c¡embre, de Rent¡ Mlnlma de lnrerc¡ón, tanto en Io referente á la

aestión de la prest¿clón económica de renta mlnima de ¡nrerclón, como en lo r€lativo a l¿

p.astaclón del dere.ho á los ápoyo5 pef3oñ¡l¡rados p¡r¡ ¡a lnserc¡ón rocl¿l y labor¿I, el
seSuh¡ie¡to de los protrames lñdividualai de inseraión, y el derarrollo de lo! mecañismo!
de cooperac¡ón neceiario para la ere(u(¡ón de l¿r mÉalidás de ¡6er(lón re8uladas e el
Tltulo lll d€ la r¡táda Léy. fodo ello de <onformidad (on €l rep¡rto comp€t€nc¡al
pltablp.ido en lor erticulos 38 y 39.

t

Esra revirión se ln¡.lará por lor e4.di€ntes má5 ¿nt¡8uos y se podrán hcluir aquellos
otros que la Entldad Locál cons¡der€ necesario eñ baie al conoc¡mlenlo qLle tenSa de la

3ituáción exisieñte,

En erpecial, 5e apoyaráñ ¡quellas ¡ctua(ione5 d¡rigidas a intenrif¡car las l¿bores d€ l¿

lramtación adm¡n¡strativa de lá preslación e.onóml(a de la rentn mfnlm¿ de inrerción an
sur fases de ini.iac¡ón e ¡nstrucc¡ón d€l procedimiento, acompañamiento soc¡al necerario
par¿ ev¡t¿r proceros de erclusión y lavo.ccer la inie.c¡ón 5oc¡¿l y, en !u (aro, l.boral, de
los benEficlarios d€ los dere(hos reconocidos en la Ley, con especlal atenrión a la

¡lención prior¡tari¿ que el aftl.ulo 37 esr¿blece respecto a loj peraeptores de rent¿
minima de ¡nse..ión. 5€ ¿poyará igualm€nre eldes¿rrollo de lás firn(ioñer de lor órgano!
de teSuimi.nro y coordiñac¡ón reBulados en el Capltulo ¡l del rltrlo lV de lá tey.

La tntidad l-ocal se.clrñpromete e revisar lot e¡p€drent€5 de los per.epto.e! de RMl, y en
álenclón a l. sltuáclón soc¡al, familler y económ¡ca en que se en(uentren en el momenlo
¿(tual, re propondrán las actuaaiones ne.esarias pára coñseSulr los obietivos antet
mencionadot y en el caso de que no te (un¡plan ld condic¡ones pa.¿ ténér derecho a la
presta(¡ón, se inforrn¿ré ¿lóra¿no competénte de la Conlun¡dad Autónon¡a par¿ que lleve
¿ (abo lás actuaclones neceJár¡ar en orden a regulari¡ar esa $tuaarón.

SFXTA: VALORACIÓI OTL CRROO DE DEPENDENCIA

!a Ley 39/2006, de 14 de d¡€¡embre, de Promoc¡ón de la autonomla Persoh¡lY Aten(¡ón a

lar Pe.ronei en Situaclón dc Dependen la, eatableae qu€ corresponde á las Coñúnidades
Ar¡tóñoma5 8e5l¡onar, en su ámbho tcrr¡torial, los ierv¡cios y re(ursos necesariot para l¿

valoración y ¿tenclon e la dependeñ(la.

El re(oñocimiento de la iitu.c¡ón de d€penden(¡a se efe(tu.rá rn€diañte resolución
expedrdá por lá Adm¡nlslr¡ción Autoiúml(a correspondlonte á la r€sldencia del tol€it¿nte
y tendrá valide¿ e¡ todo el terr¡torio español, te8úñ p.ev¡ene €l articulo 28 de l. Lev

39/2006, precepto éite que, por su parte y de nranera tax¿t¡va, ¡ntpone.¡ue la valorac¡óñ
de lá sltuación de dep€ndencia, lá pr€scr¡pción de serviclos y Pr€rt3.ion€§ y la Sestión de

las prestaaioñes e(onómi.ár previstai en l¡ Ley háyan de ser roáli¿adat, ne.eear¡amente,
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de lorma d¡rect¡ por lár Admiñistr¿cloner Públirá!, ño pudiendo rer obreto de delea¿ción,
.ontrat¿(ión o aoncierto coñ e.lt¡d¿des privad¿r.

De .cuerdo (on los preceptos de la cirada tey, ie e5táblece l¿ .olaborac¡ón entre la
Admlnistr¿ción Autonó61ic¡ y la Enr¡ded Loc¿|, que se ertlculárá rnedlente la enconrtenda
de testión que d€ común acuerdo se eit¿ble<e entre la Comunidad dG Madrid y la tnlidad
local a travét de este Convenao, pare que deñlro del ámbito terr¡toriál de cada una, se
lleve á cabo la valoración d€l grado de dependencia y la tramltación de l¿s solrc¡tudes
correspondient€s alór8¿no compelenté €n n¡¿ter¡¿ de dependenc¡a de la Cor¡unidad d€
Mádrid, que se en(arg¡rá del coñlroly reauimiento en ert¿ materia.

En rumplimi€nto de lo est¿ble.ido en el artfEulo 11 de la tey 40/2O1S. dc I de Octubre,
de RéBimen luridico delSc(tor Público, lá eñcomlende de Sestión se lormahua med¡ante
el presente Corvenio y tendrá l¿ mlsrná dur¡ción q¡re éste, salvo qr¡€ dejen de concuÍ¡r
la! c¡rcunltáncias que molivaron la en.om¡enda, ca5o en que se podrá dealarar fin¡¡izada
ant¡(¡p¡dám€nte, a rravÉs de la nrod¡licación de erté Convenio.

E5t¿ .olaborición contará coñ los nred¡os V se llev¡rá ¿ cabo de acuerdo con lo qu€ se
erl¿blece en.lAnero lll dE este Coñvé.io

[nlre el perso¡al que se fina¡cia (on car8o a este Coñvenio y que litur¿ refle]ado en el
Anexo l, se eñ(uenlr¿ ¡n.luido el que he de dédi.arre a la valora.;ón del Br.do de
dependenc¡a, que se.á €omo mlnimo el que l¡Bura en el Anexo lll, y c¡rya valordció¡¡
económic¿, ¿ efectos pu.¿mente ¡ñfornrativos y de la eñaomiend¡ de Bestión, ie
reprodu(e eñ este nrirrño Anexo.

sÉpr¡va: PRoYECToS coYUNTT.,RALES

€n €l áñbito de €rte Conv€nio por leJ pártes podrán ácord¿rs€, aon c¿ráctcr exper¡n¡ental
y exceptionalmente, proyeatos que e5tén vinculados a la ejecuc¡ón de actuac¡ones de
cará€ler coyuntural, que se ajustaráñ a lor procedimiantos administrativos viSentes p¡ la
Comuñid¿d de Madr¡d- l-oi ob¡etivor, (ara(tÉrlslicar y finañc¡áción de esto. proyectos se

delernlnaráñ en elAnexo lV d€ est€ Conv€n¡o que en todo c¿ro deberán (unrplir con lo,
siSuientes requisi¡os:

a, No rendrán cárácter consolld¡blc en eJcrclclos futuros.

b) con caráater 8en€ral, no podrán compl€ñent¡r l¿ linan<i¿a¡ón de los pro8ram¡!

c) l-¡ fiñ¡nciá(ión podrá l€ner porcentajes de parti.ipa.ión diferente al del ánlbito
Aeneraldel Conven¡o.

En el aaso de aco.darse por las pa.tes (]n proye(to (oyuntural, s€rá na.€sario aprobar
dicho proyerto por úñ. Rérohr(ión del consejero (ornp€tente €r nt¿ieria dc scrvicios
soc¡ále5 y redacler el correrpondienté Anexo lV, ¡ñaorporándolo a lr¿vés de un¿ Arjeñdo
que modllique el pr6ente Conveñio que en el momcñto de !u sus(rip(lón no lo.ont¡ene
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Comun¡dad d€ Madr¡d

OCTAVA: r'INANCIACIÓN

€l preípueslo tot¿l pera l¿ f¡n¿nciác¡ón d€ este Co¡venio (omprenderá los crédltor
necÉtaÍios para el pago de lo5 taito3de Eestió¡, programas y proyettos, lal Y .omo queda

reflejado en los Añexoi de esta Coñvenlo.

El destlose de los conceplos f¡nánc¡edos y la participación correspofldiente a cada uoa dÉ

la5 Adminirtr¡cionet firmentes l¡8uran detallados en los citados Anexos. La aporta(ión de

los u5u¿rio5 a la f¡n¿n.¡ación de lot servicios. resultante de lir ¿plicaclón do l. no.ñrat¡va

v¡8ente, en sr, ca5o, será des(ont¿dá dÉl presupueslo tot¡l de las Admiñistr¿cronos

NOVENA: FORMA DE PAGO

ta aportáción econónrica de l¿ Comuñ¡d.d de Madld prev¡5t¿ cn la cláusula a lerior,
correspondiente á ¡¿ fin¿nc¡ación de loi gá5tos de test¡ón, Prograña5 y, en 9u cato,
proye(tos coyuntur¿lés, rerá .bonada a la tntldad l^o<al ñadiante do5 ¡nt¡(¡po5 de pa8o,

(eda uno por el 5o9: del ¡mporte total. €itos antlclpos s.rán abon¿do5 el ores de

lormaliración del Convenlo y en el mes de ¡ulio, sln perju¡c¡o de la juttlfic¿c¡ón y

llquldá.¡ón posterlor.

€l garlo se ¡mputará ¿l Programa 232t, part¡d¿ 46390, d€l Prerupuesto de la conseieria

.ompetent€ en m.ler¡a de Se.vlrlos Soci¿l€1.

La comunldad de Madld .eal¡.erá la oportuna reBul¡ri2ac¡ón de su aPo.ta.iórr,
de5conlando a lo larSo del ej€r.lclo 5lSuiente l¡s (ant¡dades perc¡bld¡s y no luslificad¿s
por l¿ Entidad toc¿l, o cx¡tiendo en el cato d. que lá regulari¿ac¡ón no abarcate el totál
de la deuda, el reint€tro de las (ant¡d¡des iodeb¡damente iutlific¿das en el supu€tto de
qúe no 5e formalirare nuevo conve io,

oÉcrMA: JUS nFrcACtóN DE GASToS

La jrrstil¡ca(ión de 8a5tos, que re pr€t€ntará por lá entidad loc¿l ¿ntes del 3l de eñero dPl

añoe,ao¡ent€,deb€rá comprenderlosrigui€nle5documeñtor:

a) cert¡ficáclón del lntefv€ntof o, en su (aso, Secrctario'lñterventor de la Entidad lo(al,
eñ lá que const€n lat (.nt¡dade5 .fe(t¡vamente 8áttada5 y p¿g¿dás, en rel¿(ión con

los a¡eror y conaeptos que 5e financi¡ñ .n el presente Conven¡o. En esta cert¡ticáaióñ

coñrt¿rá asf mltmo que l¿ totálid.d de lo3 8as¡os Y Patos ln(luidos en lá iutlilicáción
de lar actua.loneg o serv¡c¡or d€ sate Convenlo no han sido ¡n<luidos e otros
(onvenios ¡i objeto d. otral iubven(ion6, eyudat, ¡nBretot o recurto5 dé

cualesqu¡era otrat entid¿dcs, n¡ presenlado§ ante ot.a§ €ntldades Públ¡c¿s o P.¡vadás

como lurtiñcanteg de ayuda! .oncedidat por las mismas.

bl Cerlif¡cado, rem¡tido por el ór8ano compelenle d. la tnt¡d¡d [ocal, donde se ¡ecoi¿ el

8¡sto desglor¿do por a¡da uño de lo5 conaeptor l¡n¿nciados, atí como la inlorma(¡óñ
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reletiva a b ejecución de los pro8ramas, de a€lerdo ál nlodelo que e5t¿blelca l¡
comunlded de Madr¡d.

€n ¡o rel.t¡vo a 8a¡lo5 de person¡|, dcberá incluirte una relaciJn nomin¡ldel Person¿l
qu€ haya lado f¡n.nc¡tdo .on .ar8o al Conven¡o, con ¡ndi.ación expreta de tt¡
categorl¿ profesion¿|, pueito de tr¡bajo orupado, v¡ncul¿.ió¡ labor¿lcon la tnl¡dad
Local, rlempo tr¿bajado en el áño, espec¡f¡cando en iu cáto l¡s fech¡3 de aha y bala, y
retribu(ion€s 3a¡ar¡.les. Di.ho listado s€ cor.esponderá.oñ los prolesion¿les que

depend¿n dir€ctamente de l¿ E¡t¡d.d l-ocaly que liSurerr en ¡¿ Ficha Bá5ic¿ delCenlro
que é§r¿ h¿ya lacilit¿do a le Consejela, setÚn est¿lrle(e este Co¡venio

En cua¡quier cáro, la €ñtid.d Local s€ obligá a fa(¡¡it¿r (u¿nta infornrac¡ón le sea requerida
por la Coniej€ríá competeole en maleria de Servi€¡os Soc¡ale5, por la Inte¡vención
General de l¿ Comunldad de Medr¡d, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuenl¿r de la

Comunid¿d de Medrld u otros or3an¡smos competentes y, en part¡.ular, en lo.¡ue re
.eiere a lo dlspuesto en el ápartado cuarto, del arl{culo de.¡mosetundo, de la tey
2/1995, de a de máyo, de ttrbvenciones de la Comunidad de Madrld.

Comunldad de Madr¡d

DECIMOPRIMERA: MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS

La €nt¡dad Localo la Comunidad de Mádrld podrán proponer cúálquier modificaciór) quc

sea necesar¡a p¿r¡ el .o.re(ro y adecu¿do desarrollo y ejecu(ión de lor proaramas

inc¡uldos en el Anero ll, sicmpre quc no se super€ ¡a (antldad total fin¿n€¡ad. a qtre

asE¡ende el mismo. En €rtos rasos lerá ne.esario el ¡nlorme pr€v¡o de la conr¡sión de
segulm¡ento d€l convenio.

ta propuesta d€ mod¡f¡ca.ión entre lo5 proar¿n1a5 in.lu¡dos en elAnexo ll deberá estar
motiv¿d¿ y presentarse cu¡ndo concurran las circunstañclas que obliSuen a la

¡¡odilicác¡óñ y riempre (on anierioridad alf,O de 3eptlembre.

In estos caror procederá tram¡t¿r una modif¡c¿ción del Coñve¡¡o que toñtendrá el nuevo
conteoldo del Añexo ll.

No será neceiaria modill(¿c¡ón alSuna del Conveñio cuando (o¡tcurran las <ir(uñstódc¡as
prcvirlas p¡ra que opere la aonrpensáclón,

DECIMOSEGUNDA: COMPTNSACIÓN

E***.*.-,,^-.

No 3erá néc.5ar¡a la modilcac¡ón de lás cuántiá5 de los progr¿mas rn.luidot eñ el ane¡o
ll, y procederá dire(támeñte la compensec¡óñ, slempre (on el llmite de l¿ canlidad totál
delrlt¡do Ane¡o, . u¡ndo .on(rrrra n l¿s s¡8u¡erles cond¡c¡ones:

a) que exista exceso d€ g¡.to eñ ¿l8uño de lo! p.o8.¡rne5 q e figur.n en el Anexo ll.

bl Que en el proS.arna o pro8ramat a compeniar haya h¿bido, .l n¡eños, una eje(u.ió¡
del8asto supcrlor al 50%de l. centidad prevista.

L¡.ompensacióñ 3e re3olverá cuando se presente lá iustifl.aclóñ d€lconven¡o, alllevár a

.abo l¿ liqulda.ktn del mitmo.
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Gomunidad de Madrld

DECIMOTERCFRA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO

La cons€je.í¡ competent€ en meteria dé Servlclos Socláles podrá reali¿ar en todo
momento lar comprobaaione! que eltime oportun¿3 respecio a la actividád objeto del

Conveñioy tendrá aa(eso. toda l¿ docuñentac¡óñ ju3tifiaat¡va d€ l¡ ml§ma.

para la conrpcuc¡ón d€ los fines obieto d€l p.o5ente Convenlo, l¿ Con3e¡ería compelEnle
en metari¡ de Serviaios Soc¡al€s prestará e¡ epoYo téanaco nécetario que per it¿:

a) El dareño, puerta en march¿ y el desarrollo Y 3egúim¡eñto de lo5 progra¡nát,

proyectos. actu¿cion€s y servi€¡os des.rroll¡dos cn lot cenlro5 de §ervi.ios socialei

b) El ejerci(io de l¡3 tompeten(¡ás que l¡ l-ey l5l2ool, de 27 de d¡c¡en¡brc, de Renta

Minima de lñ5srción. ¿lribuye ¡ lo3 AYunlamientos.

c) ta coordrnació , en tu ca!o, de los Servic¡o' Socaales de Atenc¡ón Primal¿ (on los

serv¡.¡os 50.¡álet Erpeciállr¿dos del á¡ea (orrespond¡eñte.

d) El .poyo a las actividad.s de fornrá(lón en prá.ti.as d€ óquellot profetionales o

estudl¿ntes que pudi€ran benef¡ciars€ de las n1¡smal con el ádecuado conlrol de ela
á.tividad por parte del director del centro de servicios soc¡¡les, a propue§ta de los

prop¡os cenlror o del ór8áno.ompetente en materie de dep€nden.i¿ de la

Comunidad de Madr¡d.

e) La col¿bora.ión para ¡levar a cabo en el ámblto de ettuáción local 1o3 proyecto5 .le

iñvestiga<ón que ¿ nivel re8¡oñal o de lá roñ¿ se programen desde la comu,ridad de

Madrid. ¿5l conro.poyo a la'l¿bo.ct ¡ove5t¡8ador¿3y de evaluac¡ón que la coni€Ierr¿

.ompeieñt€ €ñ m¡ter¡e de Servicios soc¡¿le5 de l¿ Conrun¡d¡d de M¿drid, por s¡

n¡isna o a lr¿vá5 de lot plofcsion¿lét o empresás que a.red¡te, co¡r5idere

(onven¡entes pára un meror deiarrollo de la red.

ll t¿ colabor.ción y ¿poyo, en lá mldid¿ de let Pos¡bll¡dades d€ que se ditpoña.¡, o la

¡.tu¡.¡ón del Serv¡c¡o d€ Emcra€nc¡a So<¡al de l¡ Comunldad de M.dr¡d, para l¡
aleoaión a Dersonas o Srupos qu€ se encuenl.en en s¡tuacioñeJ de det¡mparo o de

rri!¡1, y que a.tu¿rán con arreSlo a los protocolot de iñiervenrión Previamcnte
ertablecidor por el óBano.omp€tente de la cons€iería.ompetenle en mat€ria de

Servi(ios soc¡aler.

DECIMOCUARTA: SEGUIMIENTO

con ¡ndependenc¡a de lo estable.ido en la.láusula anterior, lá tnt¡d¡d [o(al firmante
deberá cumplú los s¡8úi€ntes comProrn¡so§:

a) Prescntar la gi8u¡énte doaunrenlac¡ón bás¡ca, (oñ la frecuencia qu€ 5. establercá,

p¡ra el mantenlmi.nlo d€ un ad€cuado tirlemá de sé8uim¡eñto de la ejccución de lot
conaeptos, progremat, proyecios Y s€rv¡(¡ot ob¡eto delpresente coñven¡o:
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E**.."".-,.,-- IComunldad de Madrid

1. La Pro8ram¡.ióñ anual dE la act¡vidad del cent.o se presentá.á €n el plázo
que etlable¡ci la Conrunidad de Madrid,

2. La Memo¡¡a anual de act¡vidad€r, como just¡li.ac¡ón técnic¿ del cumplimieñto
del Convenb. Ésta d€berá remltirse anles del3l de enero del año tiguienle al
lin de este Convenio.

bl A3itlir a las r€unrones de segulm¡ento qu€ se convoquen d€sde l¿ consejerÍa
(ompelente en orater¡a de Servicios soc¡ales de la Comunid¡d de Madr¡d.

DECIMOQUINTA: SISTEMAS DE CONS(,lTA, RFCo(rllrA Y

TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS

ENTRE ADMINISTRACIONES

tá tñt¡dád l-o€el se comprom€tc a facilitar los d¿tos rel€rentes ¿ la g€stión de los se.v¡cio5
y presta.¡ones ofrecidos a los uJuarios de serv¡c¡oi sociáles rled¡ante la utili¿ación del
Sistem¿ de lnrormación de Serv¡cios Sociále5 (9|USS), en 5u actual vereión rveb fdcilitad¿
por el M ¡n ¡rter¡o de Señidad, Serv¡(¡oi So<l¡les e lgu¿ld¿d, y a f¡ a¡lit¿r ( uánl os daaos se¡ n

requeridot a travérde e5la apli(aaaóñ y teñtán rél¡(lóñ con el pr€sente Convenio.

La Corpor¿<ión ¡oc¿l es el Bertor de ¡a información. estando obligad¡ a alim€ntar l¿

inforn)ación del SIUSS, r€lerente á lor serviclos y prestaclones ofre.ldos a ¡os usuarios.
Aquellas tnt¡dades tocaler que r¡tilicen un rist€ma de inlornación diferenle,.leberán
tranrferi ¿l SIUSS la inlorma.¡ón aSreg¿d¿ mensualm€nte, antes del di¡ 5 del nr€s

situ¡ente.

La aport¡c¡ón de la Comunided de Madr¡d a la fiÉnci¡ción de este conven¡o qued¿rá
cond¡a¡onádá ¿lcumpl¡rñ¡eñto de ler obligea¡ones prev¡rlas eñ €rta cláusul¡ referentes a

los datos de lo9 usuar¡os o iervicloÉ en el ma.co del presente Conven¡o y al u'o de las

herramientar rnformátrcar nec€s¿rias para l¿ correcta e¡ecución del Coñvenio. tñtre estes
herramie¡tas ie in(luye elSlUSS y (ualerqu¡era otrar que pued¡ deternrlnar la Comonid¿d
de Madr¡d y que po.drá a dkporiclón de la Entidad tocal.

L¡ Conluñ¡dad de Madr¡d llev¿rá a cabo la explotaclón estadlsti.a de los datos faril¡tados á

través d€ SIUSS y de lor que d¡reEt.meñte le hayan lacililado el resto de Ent¡d¿des que no
utilicen eJte s¡stema. [a ¡nlorma(¡ón y.esultados obtenidor seráñ facilitados a l¿5

Entid.des Locales y se.vi.á par. estáble.er condi.¡on€s d€ hooo8ene¡¿a(ióñ y
coor.linación entre todo elsistenra prlbl¡.o de s.rvi.¡os sociales.

3, la actu¿l¡¿¿.ión de l¿ Fi.h¿ Báslcá del Centro de Servicio5 Sociales, confonñe
al lormáto qu€ re lac¡lite por la Consejerí¡ competeñte en nrater¡a d€
Serv¡cioe Sociales, eñ la que deberá constat entre otror dalo!, l¡ rrl¡ció^ del
perso,r¿l adscr¡to ¡l Centro de se¡vac¡ot 5o(¡alet.
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DECIMOSEXTA: DIFUSION Y PUBL¡CIDAD

La Ent¡dad Local tirnrante y la Coosejerl¿ conrPeterlte en materi¡ de §ervi.ios Soc¡¿les

podrán desarrollar campañas dé difus¡ón de las drstint¡t e.tuac¡ooes coñlempladas.n
e5te convenlo para inlormar a loJ caudád¿nos de los recursos qu€ ambás

Adm¡n¡str¡c¡on€s poñen a 3u disporiclón y el¡tiendo p¿ra cllo los med¡os que l€
.onrid.r€n má1 idón€os.

En la pulrli.idad que, a lravés de cualquier medro, l¡ Entidad to.al haSa sobre actu¡.lones
der;vad¡s d. la apl¡ca(¡ófl del presente Convenio, s€ hará conster expresame.te que

aquell¿s ie reáli¡¿n en virtud delConvenio.on la Cons.ieria conrp€le¡te en nrateria de

Selv¡(ior socialer, par¿ el des¡rrollo de loe Servl(ios Sociales de atenc¡ón Pr,or¡ria v la
At€nción a la Depend€nc¡a, y deberá fraurar el lototapo de la Consejería.ompeteñte en

mater¡¡ de Servi(¡os 5o(iales.

En los equ¡pamientot .elacionados con la eiÉ(u(ión del prelenté conven¡o, d€berá frsur¿r

l¡ identlfic¿<lón corporat¡v¡ de l¿r Admln¡5t.¿(loñes que .olabotan en su fin¿nci¿ción, al

menos 5iempre deberá fiaur¡r la ¡dentlfi(¡clón de la comuñidad de Madr¡d. Por 5t, parte,

el personel cuyo.oste t€ Ínancia a través del presente convenio, también debérá

idenllf¡cer5e tal y corllo ie determine por las adfnlnlstr¿.¡one§ a b¿jo fi,m¿nte§.

En ambot c¡sor, la idcnl¡ficac¡ón corpor¿liva se determlñará Por la Consejeri¿

compctente en mat. ¿ de serviclos Sociale§ de la comunldad de Madr¡d Y l¿ tntidad
l-ocal a través de loi ór8¿nos de coord¡nac¡ón previstoa eñ el prssente convenio

ta Enlidad Lo.al deberá justlfic¿r el cu plimienlo de esta obliS¿ción, aportándo la

docuñeñteción que ecred¡te Y perrn¡ta comprobar la vls¡bilidad de lá Con:unidad de

Madrid en la3 c¡mpañac de dlluslón llevad¿s a cabo y l¡ñ¿ñciada5 (on erte Conv€nio o

s¡mplemente derivad¡3 de la ¡plicac¡óñ de este Conven¡o.

oEcttr¡osÉp nva: coMlslÓN DE SEGUIMIENTo

Se constitu¡rá una Com¡sión Periteri¿ de Segulm¡ento del Convenio (ompuesta por tres

represeñt¿ntcs de la Conteieriá compelente en rrate.¡a de SeNl.¡os Sociales Y tres

reprereñte¡tet de la Enlld.d to(al que añal¡rarán el desarrollo Y ejecución del m¡5mo

durante el correspondieñte ejerc¡<¡o.

Los repr$entantet d€ l¡ Consej€ria será[ el Dlre.tor Gcneral compctanle en n¡ateria dé

S.rvi(ios Socaales y otro! dos ñlembro! de la Contejeria norñb.¡dos por €l D¡r€ctor

General. frtos se¡s nrlembrot quc tendrán vo¿ y voto, godrán asistlr áconlpáñ¿dos de lo5

técnlcos que consldereñ oportuno e¡ .ad¿ c¿so, que t€ndrán vo¡, pero care(eráñ de voto'

Por parte de la Entidad Lo(.I los repr€lentanter s€rán el Alcalde (o el Preside¡rle de ra

M¡n(omuñidad) y otrat dot per§onai det¡8n¿das por e5le, preferentemenle cÓñte¡'ler o

funrlonarios mun¡dp.les, y Alcaldes en elcaso d.las Mancomunidadet.

Presldirá le comisión el oirector General, y áctuará de secretario un Ít¡ncio¡rariÓ

der¡8nado por ei Dna«or Gener¡lqúe tendrávo¡, Paro ca.ecerá de voto.
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Comun¡dad de Madrid

La Comis¡ón de Se8úimiento deberá reun¡rse al menot dos veces álaño. Una de ellas que

permlt¿ rcv¡sa. las ¡.iur.ionet reálkadas y pro8r¿nt¡r l¿s cor.erpondient€5 a la §iSuientc

ánuelidad, y la otrá e m¡tad del ejérc¡(io para poder an¡lizar la nlar(ha de l¿s ¿ctuacionet.

Shl p€riuiclo de las fi¡nc¡ones qu€ con caráctrr Seneral sobr€ eldesarrollo y eie(ución del

convenio le corretponden, l¿ Comilión de Seguimie.to deberá em¡t, inlorme en lol
ilguient€§ casor:

a) tá modifl.aclón delAnexo ll, eñ los lérminos previstot Pn este Convenlo

b) P¿ra cua¡quier olrá modafic.clón delconven¡o dltrante suv¡tcn.ia.

Én esto5 c.sol el voto podrá sÉr emitido por medaos telemátlcos, y espe.ialnlente por

(orreo ele€trónlco, s¡emprc que €n la correspond¡ante convocator¡a 5e haSa conslar ella
posibilid¡d.

Adoptará tus ¿cuerdos por mayola lmple, prev¡¡ as¡3tena¡¿ de la m¿Yo.í¿ de su3

mlernbrosi lá5 dls.repan l¿s y empetes serán resueltes por el Prs¡dcnte. L¿ comislón de

setu¡nr¡enlo podrá ettablecér 1tls propia§ normás de fuñc¡onam¡ento con 3ometimiento,

en lodo (.so. ¿l r¿8lm€n 6t.ble(¡do p¿r¿ lot ó.8anos .olegiedos en ¡a LeY ¿0l2O15, de 1

de octubre, de RéSimer rurldico d€l Seclor Públi.o.

La Comun¡dad Autóroma podrá (onvo(ar coñjunlamente a las corñisionet de

S€guañieñto de var¡¿s corporac¡onet lo(ales a la ve¿, !¡n que por ello re allere l¡
natur¡lere d€ la' mltm¿3 ñi le v¡lldez d€ lo! a(uerdos que 3e adopten Lol repres€ñlantÉs

de lás corporeclon6 Localei serán los deilSnados en c¿da uno de los conveniot

afeclados, m¡entrat que por párt€ de l¡ Adm¡n¡5tr¡c¡ón los repretentante5 Podrán ter lo5

m¡5mor par¿ todos los Convenlos.

DECIMOCTAVA: ORGANOS Dt PAR I l(.lPA(.lON

Ambas p¡rtes, de acuerdo con lo est¡btecido en la Ley 11/2001, de 27 de mar¿o, de

Serv¡cios Soc¡¿les de Ia Comunidad de M¿drid, 5e (oniprometeñ ¡ fomenter la

partlcipaclón de los.¡udádenos y las rnttituciones en la 8estió¡ del s¡stema de §erv¡'rot

soc¡ales, a kavés de los órtano5 de parr¡c¡pac¡ón qúe lá proplá l-ey dQterm¡na, 
'on 

€l

obieto dc que lat préstac¡on.t dél 3l5tenr¿ r.spond¿n a l¿s ñecesldades de las personas'

DECIMONOVINA; PROTECCION DEL MENOR

Iá entidad loc¿l deberá sol¡€lter alpérsonal, ¡n.luido el volunterio, que, €n eiecución del

prese te (onvenio, vaYa e eje.cer áct¡vldades que lmpliquen Gontacto habtuál con

menores, la apofatiór¡ dc una cert¡ficación [egativá d€l Re8istro cenval de Del¡ncuentes

Sexuales, en aplica.ión dc lo disPuesto en el a.tlculo 13.5 de la tev Or8áni'á l/1996. de

15 de enero, de Prot€<.¡ón ,u.ídiEa del M€nor, dQ mod¡licación parc¡al del Códi8o C¡vil v

de la Ley de Enluitism¡enlo Clvll, y €n el ártfculo 8.4 de la LeY 45/2015, d€ 14 de octubre,

tl perlonal c¡tado en el Párrafo primero estará obliSado a comun¡car lnmed¡ata'nente a lá

€ñtidad local que ha sldo.ondenádo por reñt.nciá flrmc Por álgún delito 
'onlrá 

lá

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
42

13
13

34
31

91
33

47
11



cód sc p!,¿ vá,d¿.ó., YVSFI-R3XIH.MCJXW
F.cñá d..mi,ón: l2 d. ñ¿ro d. ¡t7. t¿. f1:¡l:30

€l dcumhio h¡ .ido fr@do o .prob.do pq :

L- 
^IC¡IOE 

d. AYUNÍA IEIIIOOE o¡G¡I,JZO O€ AR I&\.-'-¡ r.n,xs FIRMAOO
1r/0t2017 1¡ 02

-
=--

--¡
_-
t¡

-E=

-
ttE

--l:¡-

€
3
T

t
8t

I
§

I

§¡
!t,;l
§l
!ir:
gl

sl
fl:
¡§
¡¡ar
Hi
§t
rl¡
stg;
úE
t§
!¡

É¡

!t
Ei
;l
¡titl¡
H

ir
t§
¡l
!E

,iI

E**o..*,...,,.*-
Comunidad de Madr¡d

ta duración totaldel convenio in(hryerldo elpeflodo in¡(irl y, en iu (¿so, la prórrota no
podrá €xtenderse má5 ¡llá del 31de dic¡embre de 2O18

V¡GESIMOPRIMERA: EXTINCIÓN DEt CONVENIO

El preseñte Convenio se ert¡ntuirá por (urlqu¡era dc la! s¡Suienter c¡l¡rós

a) E,(pirá€¡ón del pl¿¡o de v.genc¡a, !3lvo prórroga en los términor previstos eñ l.
cláurul¿.nt€rior.

I
libe(ed € ¡nden¡nidad sexual,.u¿ndo esta señreñc¡á se d¡cte con porterior¡d¿d a lá
aportación de l¡ (crtif¡.a(¡ón negative de¡ Ret¡slro Central de Delin.ueñte§ se¡uales- ttr
e5lo5 casor l¿ entadad lo€¿l se.ornpromete a comunic¿r dl<h¡ ckcunst¿n.¡a a la
Conse¡eri¡ con¡petente en m.t€ri. de Serv¡.io5 Soc¡ales

No obrtante, ¿ntes de ¡¿ fináli¿arlón de l¿ vi8e,r(¡a de eite Coñvenio, lás parres podrán
aco«lat le prótio$a, de lorma expresa y por es(rito, por el ñlsmo período de ttempo o
¡nferior al pl¡.o ¡ñ¡ci¿l de a.uerdo con lo establecido en el artlculo 49, h) de le citadá t€y
4Ol2O15, de 1de Oclubre.

una ve¿ que se aporte la (itada certifica(ión netat¡va, su contenido se presumká v¡Benr€
hasta que l¿ €ntid¿d lo.al tenta conocimiento de qr¡e (ualquier miembro que, en
eie.ución de erte convenio re¡lice a(tlv¡dader qu€ hpllquen contecto habitual con
n¡enorer ha sido (onden¡do por se¡lenc¡a fkme por alaún delito contra la libertdd e
indemnldad sexuel o surian lndicios fidedignos de qu€ h¿ re.¿tdo 3entenc¡á coñdeñ¡tori¿
írrme por t.le5 delitos. En arñbos (.sos, la enl¡dad local, por rí o a trávé5 del interes¿do,
debetá rec¿bar un nuevo certif¡(ado del R€Birtro Central de Oelinruentes Seruates con el
fin de a(tualizar el hasta ¡hore v¡8ente.

ta entidad lo(¿l ¡doptará la5 med¡d8 oportunas para apartar a todo ¿quet personat que,
en desarollo de las actividedet del convenio tenge cont¿cto habitual con menores de
ed¿d, se. cond€nado por senteñcia lirme por un delito conlra le libcrt¡d e i¡dern')klad
r€xunlo surj¡n ¡ndic¡os l¡d€di8nos de que .x¡ste d¡cha sentenc¡a f¡rme.

VIGÉSIMA: DURACIÓN D[t CoNVENIo
La vlSerr(la del presente Conven¡o se cstable.e desde srr formáli¿¿c¡ón h¿st¿ €l 3l de
diciembre de 2017. El periodo ¡ irltputar, a electol de jusl¡ficación del 8asro, será el
comprend¡do entrÉ el I de enero de 2017 y el31de dlc¡€n¡br€ de 2017, ambos ¡nclü5¡ve.

b) susl¡tua¡ón por un ñuevo coñveoio.

cl lncumplim¡énto de las estlpulaciones (onten¡d¡s en este Convcnio, e¡ espe.¡¿l l¡s
obligsciones €slablecjdas en ael¡c¡óñ coñ la ut¡ir¡ación de lo9 s¡ste.rlar de
inlormác¡ón y d€ f.cil¡t¿r los datos en la ,orm¿ y pl¿zo3 establecidos.

d) Cuando (oñcorra (ualquiera dE la' ca\rsas recotida5 en el a(ículo 5l de la Ley
40/2015, de 1 de o(tubre, de R¿t¡men lúrfdico del Se(tor Público.
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A efectos de lo previslo en €l arlí(ulo 49-e) d€ lá (¡táda Ley 40/2015, en el supuesto de
que con.urra álguña de lat caosa3 de lá r€tolu(ión del.o'rve'rao por el in(umplrrnrento de

lo erlablecido en sut cláusula5, se procederá a la.omun¡.ación previa a la otra parte,

abriéndole un pl¿¿o de veinte dia5 háb¡les para que esta álegue lo que estime oportuno
Si transcurrido este plazo, €l requ¡rente no obtl€ne s¿t¡5f¿cción, cl convcñ¡o perderá su

vi8.nc¡a, (on la exitencla, €n su c¿to, del r€intetro de la aportación d. ¡e comun¡dad de

M¿dr¡d que ¡o hubiera sido pagada y tálteda-

VIGE SIMOSEG U N DA: JUltlSDlCClÓN

Ias cuest¡ones lil¡8ios¡5 qu€ rc or¡8inen por l. aplicación de este Conveñio, se dir¡mirán
¿nr€ lorTrlbunále5 de la Jurlsd¡cclón contenc¡oso-Adman¡strativa (on s€de en Madr¡d.

€t cot{sEr€Ro D[ PouícassoclALEs TI ATCAIOE DET AYIO DE DAGANZO DE

ARIIIEA

CARTOS IZQUIEROO TORRES SER6IO BENZAT VALTAOAR

Y pár¿ que conrle. en prupba de conforüid¿d, lirnrañ el p.esente Convenio, por

duplicádo, quedando uno de ellos deposit¿do €ñ la Searetarí¿ Gener¡l ]écnica de la

Conseiería €ompet€nte en mated. de Servicaos Sociales de la Comunidacl d€ Madr¡d en
lugar y fe(h¡ arrib¿ ,ndicado§.
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ANEXO I.. GASTOS GENERALES (PERSONAL Y MANTENIMITN IO)
OUIIC llñ¡ñ.L. ¡or .o¡ror d. t..üdo¡ Sod¡t.t ,r.r¿ .t .ño ¡Ol,
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l¡td.u'Ú.ml¡t..dld.ipol.«U6o.plr.do

tl, coNSEJERO DE pOltTtCAS SOCtAtES
Y TAMILIA

CARLOS IZQUIEROO fORRES SERGIO sERZAL VAI.IAOAR

,RESUPUTsTO 
'OT 

(
,51 Aror t¿c¡óñ (o,nu.¡d.d d. M¡dr¡d

GESI¡ lPa¡5o AL Y MAÚrEa{rf\llrNTO}

ELATCALOE OTL AWO DE DAGANZO OE

ANRIBA
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ANEXO II. PROGRAMAS

oOrfIO: Fin.ñ.¡.r lo..orto. d.s.dlc¡ot sor¡¡ler par¿ el.ño 2ol,

f INAN(IACION (PAOGNAMAS¡: PR ESUPU T 

'fO 
fOTAL

50%Aporl¿.ióñ Comvn¡d¡d de M¿d,id
5096 Aporta.¡ód Ayqn¡anrieñto

:¡9.420,90
¡9 710,¡5
r9.7¡0,45

l. P¡oG¡ ¡r¡a oaaiEt*toraooMtaru t¡a
r.! AYrro aooMrtlo

' ror.l hoi¡.r.(ióá P..o.¡l
' 1or¡¡ no..r ¿i...1ó¡ .roñ¡rrka

l.¡.4 Pr..loñ.drohd.

¡oI LAYUOA^OOMTCIrO

Apdr..to. aoñu¡rd¡d d! r\l¡d¡d

&oir.<¡o^ 
^runi¿mr.¡ro

P¡OGAAMA O¡ tMa¡GaNCr socr^r

PtoGa MÁ ol Patv¡¡tcror{, l¡sltooa¡ I P¡oMoatoñ soa¡ L

fi.d.Prdydroi
Ned. Unr¡rúe

!¡

aioct MA Da atttKtoa¡ ar Mf¡o¡ rorat arttcroR Al Mrt{or
rr@.tón (dtudd¡d d. rrl¡d.d

¡Dgrxlú^Ñntnil.ló

EL CONSTJERO DE POIITICAS SOCIALES

Y FAMII¡A
EI. AI.CALOE DELAYTO DE OAGA ZODE
ARRIBA

CARLOS IZQUIERDO TORRES 5ER6IO BTRzAT VATLADAR
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ANExo u.- ENcoMIENDA DE GEslóN pARA LA vALoRActóN DEL GRADo DE

DEPIN DENCIA

OaJtfo: Encom¡enda de Sestión para la valora(¡óh del 8rádo de dependenc¡a

RECURSOS € INDICADORES:

I

lnlporte del Personal 6.54 5,66

r.-vALoRAcróN DE rA srTUActóN D€ oEp€NoEñcrA

1.1.-tNtctAt

rlndi(adores

tNc de usuar¡os atend¡do5 pot recr¡r9o apllcado

1.2-REMstóN AGRAVAMtENf o

'lnd¡c¿dores

tNo de usuarios atendidoi por recr¡rso apl¡aado

2. TRAMITACION SOI.ICIÍUD R€VISION OE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATTNCION (PIAI

'lnd¡cadores

rNc de usuarlos atendidos por r€curso áplicado

El presente documeolo fornra pirte ingeparable delConven¡o del que es A¡lexo
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GAstos DE GEST|óN PARA LA vALoRAcróN DE LA stTUActóN DE

I)EPENDENCIA.

ACIIVIDAI) A RFALIZAR, CRIIIRIOS DT CALIDAD Y OB]EIIVOS Qt]E
CUMPLIR.

ACTIVIDAD:

- Graba.¡ón y erc.n.ado d€ sol¡citud in¡ci¿ly docom€nto5 que se adjunten a ¡a m¡rm¿.

- Comprobaclón de d¿to9 de Ia solkltud v do.um.otación recibida.

- Envio del e¡p€diente p¿re el re(onocimiento de l¡ r¡tuación de dependeñciá y
determ¡nación del protrama ind¡vidual de areñción.

CRITERIOS DE CAL'DAD Y OBTETIVOS QUE CUMPL'R:

Mejo.¿r la g€lt¡ón eñ el ámbito dr la dep€ndenciá, dertacando corro acruacio¡er n¡át
relev.ntet la agili.a(¡ón de lor tránr¡t€s €n la Sest¡ón dé lar soltcttudes, acortando tos
pe.o3 de valor¿clóñ de l.5itu¡c¡óñ de dependeñc¡e y de resolución de los proSram¿s
lñdlvldu¡les de Atenc¡ón (PIAS), coñ obleto de mejorar lá capa.idad de r€rpuesla a ta1
personas dcpcndleñtes,

pRocEDrMtENto PARA LA vALoRActóN DE LAs stfuAooNE5 DE

DEPENDENCIA

De acue¡do (oñ lo establ€cido sn el arllculo lr.r bl de la tey 39/2006. de l4 d€
d¡ciembrc, de Promoc¡ón de la Autonomía Person¿l y Aten(ión a l¿s Pcrson¿s en 5¡tuBc¡ón
de Dependenci¿, corresponde a ¡as Comun¡dades Autónorn.s, €ñtre otras fUnciorres,

Sest¡oñ¿r, en su ámbito territor¡al, los rrv¡a¡os y recursos neceserios pare l¿ válo.eclón y
aten(ión ¿ la dependencia.

tl reconoclm¡enlo de la rituación de dependenri. se €f€.tu¡rá mediante resotución
erpedida por la Administr.caón Autoñómi.a (orr€spondiente a la r.sadenciá del soticirante
y lendrá v.lide2 en todo el terrltor¡o español, según previene el a^ículo 28 de la t-ey
39/2006, precepto éste que, por su parte y de m¿nc.. t¿ratlve, ¡mpone que le válor¿clón
de la sltu¿c¡ón de depeñdcñcl¿, la pres(rip.lón dc serv¡c¡os y presracio.res y ta Sest¡ófl de
le3 prestaciones económic¡s prev¡stas en la Ley hay¿n de ser realitadas, nécesar¡amenle,
de forma d¡recta por l¡3 Adminlrtrac¡oñcs Aiblica5, no pridieñdo 5er objeto de delesac¡ón,
aontratac¡ón o con(¡erto aon €nlld¡der priv¿das

Los Básior de g€stión para la v¿lorac¡ón dé l¿ r¡tua(¡ón de atependencaa ya están inclu¡dos
en el Anexo I d€l Coñv€nio. No obstante en el apert.do anterior de erte Anexo lll se
5eñalan los recurso5 vinculedos a esta en(omaenda de gestión, lo que en n¡ntrin.aso
tupone Incremeoto dc rcrursos hum¿r1or 

^i 
fin¡n(ieros.
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FIRMADO

E *EIIE ¡el¡EYll{¡
Comunidad de Madrid

Ertá .¡rcuñrt¡n(ia lnrplica la llecer¡d:d de oplinlirar la geitión de los recursos d¡spoñiblet
por parle de todas las Adm¡nistraciones Públi(¿s impli(adas eñ la atenc¡ón 5ocial de l¡
poblac¡ón de la comun¡dad de M.drid, . l¿ ve! qu€ peínlte ton.luir en ¡a conveniencia y
utllidad de la colaboración.on la ádmln¡strac¡óñ locá|, que te va a llevár a cabo en pl

ánrbno de éste convenio.

loi Ayuñtarnienlo! ya vieneñ obli8ados a travéi de rur rerv¡cios de atención Sorral
Pr¡maria, a atender e los ve(¡ños de su ámbito lerrllorlalqu€ pudier¿n ertar ale(lados por
alSún Br¿do de dependenc¡¿. D¡cha ¿teñclón co.npreñde dor arpecto5 bás¡cos:

- lnform¡r a los ¡nterer¡dor Jobre lo5 requis¡toi para el ácceso a los servi€ior y
prest.ciones que integran el Sislema para la Autonomla y Atenc¡ón a la Dependencia
en la Comunidad de Mádrid.

fa.¡litar a lo5 lnleres¡dor, .uando proceda, la formulac¡ón de la sol¡ritud de
reconoc¡m¡ento de la s¡tuac¡ón de dependena¡a aonlorme a lo previsto en el articulo
12 de De(reto 5412015 de 2l de Mayo, del Conreio de 6ob¡erno, por el que 5e rc8ul¡
el pro(edimi€nto p.ra re€onoEer la situa.¡ón de d.pendencia y el dere(ho a lat
presta(iones del sistema p¿ra la autonomla y atención ¿ la dep€nden(i¿ en la

comu¡ldad de M¿dr¡d. Estas solic¡tuder ie etectLrarán en el modelo aprob¿do por el
ór8ano competenle en materia dc dependen.ia dc la Comun¡dad de Madrid.

La (olabora(ión que se re8ul¿ an este Convenio, y que amplÍa eta ¡ctuá(aón anie or,
cornprende por uñ lado la tramitación de la soli(itud del interesado y, de un. lo.rna
especiá|, la v¿loración del grado de dependen.ie por persoñ¿l .oñ perlil 5o(ro sa'r¡tario
habilat¿do por la D¡rección Gen€ral (ompptentc en m¿t€ria de depeñdeñcia.

T RAM ITACIÓ N A O M I N IST RATIVA :

A(lu¿aiones de los Ayufllamienlos pará la Eestión de lo5 exped¡eñtes d€ tolicitud d€

reconocimiefllo d€ la rituac¡ón d€ depeñden.ia, eñ su lase aniciál Y rc\.itaón por

El Ayunt¿miento comprobárá qué el sol¡(itante cumple lo5 pr€supúe3los bá5r.os p¡r¡ la

tram¡ta(ión de 5u sol¡r¡lud, €stabler¡dos tanto Gn ela.lfculo 5 de la Ley 39/20O5, de t4 d€
d¡ciembre, de Pronrocióñ de la Autonon¡la Per¡onal y At€n€¡ón a la3 Person¡t en 5¡ltr¡ción
de Depondenclá, romo on el¡rtlculo 2 deloecrero 54/20rs.

En €ste caro se reali.ará la Srabación y escaneado de la soll.itud kllcialy documenlos que

§e adjunten a l¿ mism¿.

E5to5 €xp€d¡enres serái rec€p.lonados de entrada €n la Comunidad de Madrid y tc
comprobará que tp haya.e¿l¡r¿do est¿ p.¡mera actu:c¡ón.

Si l¿ sollcit!d hubiere sido forñulad¡ por perioña que no.umple los requisitos p¿ra la

t.am¡t¿c¡ón de tu sol¡(itud. terá remltide al óre¿no de lá Cornunidád de M¿drid
conrpétenle en materia de dependeñci¿, para q!¡e adopte la resoluaióñ que proceda en

orden ¿ la anadm¡sión.
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Comun¡dad de Madr¡d

Siproc€de adnr¡tir la eoliclrud, se comprob¡.á que re ¡d¡rnt¿ l¿ documentac¡ó requerid¡
e¡ el artículo 13 del De.reto 5412015. Si lá solicitud no v¡ñ¡era acornpañad¿ de tal
do(umentación o de los ¡neroi nec.sar¡os para la tramltáción, te requer¡rá al interetado
par¿ que, en un pla¡o de quince díar háb¡l€! desde el día s¡guiente a l¿ notif¡.ác¡ón del
requerimiento, subs¿ne la l¿lta o aro,npdñe los docunlentos preceptivos y/o los anexos
neces¿rios. franÍurrldo dicho pla¿o sln l¿ correrpo¡dlente sub5ana€¡ón se remitirá el

erpedieñle, .l ór8.no d€ l. Comunidad de Mad.rd comp€tent€ €n máter¡a de
depencleñcle, al objato de que adopte la resolución que proaedá eñ orden a tener al
rnteres¿do por desistido de su petición-

Acluac¡oñer ¡ se8uir por el Ayuntami€nto en el caso de leñer que rcali¿ar requerimiehto

sol¡citud no ofi(ialo ¡ñcompleta (faltan datos o firma).

- Faltáñ do(umentos (art. l3 Oe.reto 54/2015)

Plaro para subsána.r 15 dlas háblles.

Notlfl.ac¡ón del r€quer¡m¡éñlo: se practi.¿rá en la for¡¡a señalada por ¿l¡nier.,sado €n su

soli.itud. 5¡ es por <orreo certilicado, re incorpor¿rá el acuse de recibo.

Publi.¿.1ón err cl BoE: si la not¡frcac¡ón personal ec dcvualva porque cl destinatario e5

descono(ido o e5tá ausente len €st€ último caro el iñtento de roli,r(ación pcrso¡ál re ha

de re¡l¡¿ar dor vecer y en la lornr¡ prev¡rlá en el árli.ulo 42.2 de la Ley 39/2015, de I de

octubre, de Proc€di.niento Adr¡inirtr.trvo CoñÚn de las Admin¡5tra(¡ones Pt¡hlicas)

Falta de subsana(¡ón en plá¿o: se rem¡te el expediente.(on todos lo5 trárnit€, grabaclos ¿

la Comun¡dad dE Madrid perá re3olución de desirti.niento.

Apli.¿ción d€ la tey 39/2Or5, de I ds octubre, de Pro.edrmiento Admini5lrat¡vo conrÚrr

de l¡s Adm inistrácion€s Públlces.

A partir de ru entr¿dá en vi8or el 2 de octubre de 2016 debe tenerse en cuenta la

obliAa(ión de las Admi.¡straclones PÚblicas IAAPP), erpret¿nrente previtla en e¡ ¿(lculo
12.2, de asi5t¡r a los ¡nteretados que a5f lo toli.iten, en cl uso de los medios cleclróñi.os,
en €3peciál en lo relerente ! le ldeñtili(ación y fúma €l€ctróñice o presenta(ión de

Asi ñismo debe l€nerse en.u€nta que lo5 inrer€§ados no eslán obliaadot ¿ aporlar
docume^lor el¿borados por ¿ualquier adm¡ni5lr.ción, p.esumiendo qu€ ¿t,torizan su

consulta y obtención de datos sa no coñ5ta 5u oposición €¡p.e5a (Art 28.2)

vALoRActóN DE LA struAc,óN DE DEPENDENcTA:

Determhada l¿ proceden(ia de llevar a.abo la valo.¿ció¡ del solicitant€ ¿ efectos d€ l¿
califi(ación d€ ru rrado de dependen€i¿ y efectuada ld tr¿b¿.ión Y el €s.¿neado de lo5
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E**o...",.-,* IGomunldad de Madr¡d

dorumenro§, y en su.¿!o l¡ subrañ¿ción, l¿ Eñt¡dad Local confitur¿rá las ¡te dat del
pe.tonal con perl¡l so(¡o sanilár¡o encarga{lo dc real¡zar ¡. valor¿.¡ón confor¡ie al
proto(olo ind¡cado por l¿ O¡recc¡ón Gener¿lso,rpetente en m¿rÉri. de Dependeñ(i¡, qL¡e

3erá, asamisnlo, la competente pará la habil¡.ación de dicho person¿1.

Ia E'itidad Loc¿l(omun¡cará al¡nt€res¿do €ldía, lranja horaria (mañana/tard€)y lr¡Bar en
que va a s€r real¡rada l. valor.ción de ¡a situación de dependenci¡.

El pprsonal va¡oraclor r.el¡.ará lassl8u¡entesfunclones:

a. Aplica.ión del lnstrumento Baremo de V¿lor¿clón de Dependen(ia (8VD), conlorme á
la nor.ñaliva vitente y prevlo análisis y revl5ión de lor ¡ forner Ce salud,
contlderando, en ¡u (eso, lár ayudas técnicas, órt€sis o prótesis prescrit¿s.

b. Valor.(lóñ del €hlorno habitual de¡ ¡nterc3edo, (onlorme a l¡5 especiltcecaones.tue
elteblé¡ca a tal efecto el órtano competente en materl¿ de depe den(¡¡ de l¿
Comtln¡dad de Madrid.

I¿ ap¡¡carión de ld Escald de Valo.a.¡ón Erpecífi(a ltvE) para menorer de tree añoj, no
qued¡ inclulda en el ámbito de e6te Conv€nlo y será reál¡¡¿d¿ en er.lusividad por el
pe.son¿l áds(rito ¡lórgeno compelente en materia de dcpendenc¡a de la Conruñidad dc
M.drid para ¡o cual s€ rem¡rirá el e¡pedi€nte á l¿ Comun¡d¡d d. M¿d.¡d, Erab¿do y
es(¿nea¿o, !on l¿ soli€itud y la dorumentáclón.

La valoració se dil¡8eñ.¡ará y do.umentará e¡¡ el modelo ertabtec¡do a tat efecto por et
ór8ano (ompeteñte en mat€r¡a de dependena¡a, incorpor¿ndo los datos de lá mirrña a tá
correspoñdl.nte aptiGc¡ón lnformát¡c¡ o f¡che.o erteblecldo por l¡ Onec.¡ón Generat
competente €n mate.la de Dependenal¿.

Il reconocimiento de la Pre5tación Econónricá par¡ Cuidedos en el Entorno Fam¡l¡¡r y
Apoyo a Cuid¿dores No Profelion¿les (PECEF) requcrirá la propuerta de los servacios
soc¡ales de Atención 5o(ial Prim..¡á, cumplimentado según modelo ofi.ial, iu.tili.ándo lo
dlspuesto en el ¿rtl.ú¡o 41 del Oecrelo 5412015.

En ¿qLrcllos supueslos en que el interesado hub;era efcctuado su sol¡(itud por otro c¿uce
que no fuese €l de su centro mun¡cip¡l de 5ervicior sociáler, y no hubaese sido informado
.obre los servicios y prestaciones que i^teg.an el Sirtema para la Autonotr)ia y Atención a
la Dependenci¿ €n la Comuñld¡d de Madr¡d, ni se hubler¡ consignado, €n el mod€lo
normalir¡do de 5olic¡iüd de reco¡o.intiento de la s¡tu¿ción de dependeñcia, 5u
prclcren(i¿ por al8uno d€ dlchos serv¡cios y/o pre5t¡c¡ones para la elabora.ión d€ su

La valor¿cióñ te lleva.á ¿ c¿bo e¡ el enlorno hab¡tu¿l del ¡nt€resado, ya rea donl¡c¡lio
hab¡tual, .eñlro, résidencia o cuálqrrle. otro lutar donde resid¿, por p.ofes¡on¿les de¡
ente locel, shr que pueda ser objeto de del€gectón. contrats(¡ón o concierto .on
enl¡dadei privadas.

El proceso de valo.ac¡ón conlleyará l. real¡raclóñ del !rám¡t€ de coñiulta el rntereiado
3obre la mode¡ld¿d de lnt.rvenc¡ón más adccuedá.
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Program. lndividuál de Atenc¡óñ, el perioñal válorador suplirá e5tá c¿ren(iá, efe(tu.n.to
la precepllva contults ¿l interer¡do.

Para tu .onstanc¡¿, el resultado de d¡cha co sulta re documeñrárá y drliSeñciárá por et
profet¡oral que la real¡ce, en el modelo establec¡do a t¡lelecto por el ór8ano (ornpetente
en mater¡¡ d€ DÉpend€ñcle.

tá (¡ta(ión p.r¿ la v¿lorá(lón dabe ¡ntent¡rse v¿d¿3 veces a criterio del prolerioná1.

Si no fuera pos¡ble reali¡¿r l¿ .it¿rióñ y/o v¿lorac¡ón, por alSuno de estos nrot¡vos .omo
que el interesado e'tá ausente o llocaliu¡ble, se ha trasládado a otra Corñunidad
Autó oma, r€.haza l¡ válorac¡ón o se en.uentrá hotpital.ado, se devolverá ele,(pediente
..on todos los lrámit€s gab¡dos y e5caneador- a la Comunidad de M¡drid, para que !€
trarnlte el aviso de (¡duc¡dad o suipenslón del proced¡mt€nto. según lo5 caros.

Coñclu¡dá lá valoraclón se ¡n.orpor¿rá el rrámlre de .onsultá det intererado e5caneado v
Sr.bado eñ cl erp€dlenle y solo derpúé¡ de haberlo he(ho, se grabará ta vátora.ión cn ¡l
s¡stema de Atenc¡ón a la Oependencia.

Airñ¡rrno, el centro de 5ery¡rior qoaieles muñi(ipales podrá rolicitar, motivadement€, t¿

aplicac¡ón ál procedimienlo de la tramita.ión de urgen.la, prev¡stá en €l articulo 33 de la
l-ey 39/2019 según el modelo ertebl€cldo y debefá remitirse ¡ la Conrunidad de Madrid,
par. qu€ §e valore prevlamente por la Comii¡ón lé(ni(a de Valor¡ción.

El proced¡m¡ento des(rilo par¿ lá valor¿ción de la 5¡tuac¡ón de depen.len(i¿ será
igúalm€nt€ d€ aplicaclón a l.s rev¡s¡oner robre e¡ Srado dp dependenc¡a, se irrl.ien de
of¡(io o a instancia delinteresado o su representante.

En aquellos (a5os en los quc, desde la Ateñcióñ Soci¿l Pr¡m¿r¡a. sc €srimase quc l¿
modalidad de ¡ntervenc¡ón eleg¡da por el interesádo resu¡ta rnadecuada para su s¡tuacióñ
de dependenci¿, s€ l¡br¿rá, alamparo d€ lo prev¡sto en el pro€edin¡i€nto adn¡inislrativo
común, un info.m€ en cl qu. motivadamente re e¡pondrán l¿s r¿rones por l¿s qu€ !e
€rtimá que tal modalldad de intervenc¡ón resulta lnadecuade, propoñiéndose aauell¿ o
.quell¿5 que 5e estimen más convenientes p¡r¡ la ritt¡¡c¡óñ de¡ depend¡ente.

Comunldad de Madrid

Se remitirá el e¡(pedienle €ompleto lñttru¡do y grabado en el sltteme de Aten(ión ¿ Ia
Oependen(l¿ . l¿ Comunid¿d de Madrid, incluyendo trámrte de (onsultá y el informe
ioc¡¿l del art. 15.1 d€l Deúeto s4l2o15 en el pl¿¡o máximo de 40 dl¿r háb¡tes d€sde ta
entrad¿ de l¿ sohc¡tld, ralvo iñterrupción por causa imput¿ble at interesado.

ta so¡icitud de revisión de Pro8ráma lndividual de Atención {PtA) deberá reali¡¡rse en
modelo ol¡cial a tr¡vé5 de los S€rvic¡os So.¡aler munl(¡pales, sieñdo necer¡rio ¡ustili.ar
por el tr.b¡¡ador so(ial l¿ ne.esid¡d de era révieión y propone. el nuevo PtA.

TRAMttActóN oE uRGENctA,
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